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Proceso Verbal  

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   
Demandante  Yasmiyuadeth Cardona Martínez 
Demandado Alberto Mauricio Hernández Correa 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00118 00 
Decisión Atiende solicitud 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente proceso y 

para conocimiento de las partes, se incorpora la plenario respuesta emitida 

por parte de la curadora designada y en la cual propone excepción de fondo. 

(remisión en correo de noviembre 3). 

 

De otra parte, en atención a la solicitud que formula la apoderada de la parte 

demandante para que se de impulso al asunto; se le hace saber que, una vez 

finalice el término de traslado que viene transcurriendo se procederá con 

la etapa procesal subsiguiente. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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